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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 1444 DE 2002

(Junio 5)

“Por el cual se convoca a la Sala Administrativa para elaborar las listas de candidatos destinados a proveer unos cargos de Magistrado de la Honorable Corte Suprema de Justicia que quedarán vacantes, en virtud del vencimiento del período constitucional”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para los días 20, 21 y 22 de agosto de 2002, para elaborar las listas de candidatos destinadas a la provisión de los cargos de Magistrado de la H. Corte Suprema de Justicia, que quedarán vacantes por vencimiento del período constitucional, así: 

	No.
	Magistrado
	Sala

	1
	Bechara Simancas Nicolás
	Casación Civil y Agraria

	2
	Escobar Henríquez Francisco
	Casación Laboral

	3
	Herrera Vergara Jose Roberto
	Casación Laboral

	4
	Mejía Escobar Carlos Eduardo
	Casación Penal

	5
	Pinilla Pinilla Nilson E.
	Casación Penal


ARTICULO SEGUNDO.- Para la conformación de las listas de candidatos, la Sala tendrá en cuenta las hojas de vida de los aspirantes que presenten la respectiva solicitud en la Secretaría de la misma, del 2 al 15 de julio de 2002.

ARTICULO TERCERO.- Los interesados deben anexar al formato de hoja de vida los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Constitución y la ley, en especial los señalados por la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia para el desempeño del cargo.

Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los aspirantes cuyas hojas de vida reposen en los archivos de esta Corporación, por haber sido presentadas con el objeto de integrar listas con destino a la provisión de esos cargos en oportunidades precedentes, siempre que contengan los documentos que demuestren el cumplimiento de los requisitos para ejercerlo y renueven la manifestación de su interés, dentro del término indicado en el artículo segundo de este Acuerdo.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de postulación que corresponde a los Magistrados de la Sala, la cual puede ejercerse con no menos de cinco días de antelación a la fecha señalada para conformar la lista.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante deberá anexar la declaración de no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad para el nombramiento o de incompatibilidad para el ejercicio del cargo.

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa invitará a los interesados, mediante aviso que se publicará el día 16 de junio de 2002 en el diario el Tiempo, por ser de circulación nacional. Igualmente publicará los nombres de quienes presenten sus hojas de vida y la lista de candidatos que se conforme para cada una de las plazas a proveer.

ARTICULO QUINTO.- El presente acuerdo será publicado en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidente
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